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ACUERDO No. 2106 DE 2003

(Octubre 1)

"Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de Magistrados de salas fusionadas de los Tribunales Superiores."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Cuando por virtud de la reorganización de los despachos judiciales se ordene la fusión de las salas especializadas que conforman determinado tribunal, podrá autorizarse, a nivel individual, la incorporación de los concursantes que se encuentren integrando el registro de elegibles de al menos una de las salas especializadas del mismo, al proceso de selección correspondiente a la nueva sala fusionada.

ARTICULO SEGUNDO. La autorización de que trata el artículo anterior se concederá por una sola vez y podrá ejercitarse exclusivamente respecto de la inscripción en el Registro de Elegibles que se conforme con motivo de la fusión de la respectiva sala. En la evaluación del factor prueba de conocimientos se aplicará la escala de calificación que corresponda a la sala fusionada.

La aceptación de la solicitud del aspirante conlleva el retiro de su nombre, previo su asentimiento expreso, de una de las Salas especializadas que integre y que sean objeto de la fusión.

ARTICULO TERCERO. El interesado deberá presentar la petición, por escrito, dentro de los quince días siguientes a la fecha fijada para que entre en vigencia la medida de fusión, ante las Salas Administrativas del Consejo Superior o Seccionales de la Judicatura, con indicación expresa de la especialidad cuya opción reemplaza por la nueva.

Las decisiones individuales frente a las solicitudes de modificación de opción de cargo, se adoptarán dentro de los treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la medida administrativa.

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, pondrá en conocimiento de los interesados las decisiones de fusión de salas especializadas de un determinado tribunal, mediante la incorporación del Acuerdo respectivo en la página Web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) y la fijación del mismo en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, las Direcciones Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial y en los edificios donde funcionen los despachos judiciales, con el fin de dar amplia difusión a la medida y de esta manera, garantizar los principios de publicidad e igualdad.

ARTICULO CUARTO TRANSITORIO. Las solicitudes relacionadas con la opción del cargo de magistrado de tribunal superior en las salas fusionadas con anterioridad a la fecha de expedición del presente acuerdo, podrán presentarse por escrito, a más tardar, hasta el día 15 de octubre del año en curso, siempre y cuando no se hayan conformado listas de candidatos para la provisión de las plazas, si a ello hubiere lugar.

 

ARTICULO QUINTO. Los aspirantes que encontrándose conformando el Registro de Elegibles de al menos una de las salas especializadas objeto de fusión en una determinada sede, que por virtud de la aplicación del presente acuerdo sean incorporados al Registro de Elegibles para la sala fusionada, no podrán ejercitar el derecho a modificar la opción de sede para destino diferente al del nuevo cargo, pero podrán renunciar a esta inscripción y ejercer el derecho de optar por sedes para el cargo especializado cuya inscripción recobra.

ARTICULO SEXTO. Este Acuerdo deberá ser divulgado a través de la página Web de la Rama Judicial y fijado en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y en los edificios donde funcionan los despachos judiciales.

ARTICULO SEPTIMO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., el primer día del mes de octubre de dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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